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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  ESPECIALIZADO  EN  RESTITUCION  DE

TIERRAS  DE PASTO
Calle  19  Ng 218-26  Edificio Montana -3er Piso Tel:  72140  62

PUBLICACION

EL 5ECRETARIO  DEL JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO  EN  RE5TITUCIÓN  DE TIERRAS  DE  PASTO

HACE SABER:

A  todas   las   personas   que  tengan   derechos   legítimos,   a   los   acreedores  con

garantía  real  y  a  otros  acreedores  de  obligaciones  relacionadas,  así  como  las
personas   que   se   consideren    afectadas    por   la    suspensión   de    procesos   y
procedimientos administrativos,  respecto del  siguiente  predio:

Nombre del  Predio:
Área  solicitada:

Departamento:
Municipio:

Corregimiento:

Vereda:
Matrícula  lnmobiliaria:

``EL  PÍO„

5,3297  Has.

Nariño

Policarpa

Altamira

EI  Encanto

248-8886 0RIP La  Unión,  Nariño

Datos  de  la  solicitante:  LUIS  OLMEDO  BENAVIDES  MENESES,  con  cédula  de

ciudadanía 12.765.070.

Para   que   comparezcan   y   se   hagan   parte   del   proceso   de   Restitución   o
Formalización     de   Tierras   radicado   en  el Juzgado Segundo  Civil  del  Circuito

Especializado en  Restitución  de Tierras de  Pasto  bajo  la  partida  520013121002-

2018~00143~00.

Las  personas  indeterminadas  cuentan  con  el  término  de  15  días  a  partir del  día

siguiente al  de la  publicación  para  presenten  la  oposición que a  bien tengan.

(2018).
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San Juan de Pasto, Náriñü.
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Aviso de Confidencíalidad: Este correo electróriico contiene íní`om]ación conñdencíal de la Rama. Judiciat de Colombia, si ha redbido este correo por ei'ror, piir favor infoi.mar a{

c()rreo jeacostaa@£gEés!j=EEajEÉi±gq!z£g y bórrelo. Si t{sted es i>l Destin{i€aiio, se solii`íta  mantL'ner en reser\ü la inforínación }./'o c()n€¿>nido de este mensajc! y   ios archivos

adj.untos, a no §er que exista una aütorizticíón explici[{i. Sí usc€d nt) c.s c.l des€iriatario, le ínforma.mos que its€¿>d nc) podrá usar sü i`oncenic!o, di. h{icer]o poclría tener i`ons¿>cuencias

legaies como ías conte!}idas' en ía Ley n73 det 5 de Eiie}.Ü de 2ü{i.9 y {¢das jas que ]e apjíque}i. Escá prQ}}Íbida sü rete}}ciói}, 8rabac3ón, ütitiza€!Ón o d;vulgación con Cualq`iier

pL.O[,ósitü.


